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 Las obligaciones o gastos sometidos a fiscalización limitada serán objeto de otra plena con posterioridad,

ejercida sobre una muestra representativa de los actos, documentos o expedientes que dieron origen a la

referida fiscalización, mediante la aplicación de técnicas de muestreo o auditoría, con el fin de

verificar que se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso y determinar el grado del cumplimiento

de la legalidad en la gestión de los créditos.

 Los órganos de control interno que realicen las fiscalizaciones con posterioridad deberán emitir informe

escrito en el que hagan constar cuantas observaciones y conclusiones se deduzcan de ellas. Estos informes

se remitirán al Pleno con las observaciones que hubieran efectuado los órganos gestores.



 El control financiero tendrá por objeto comprobar el funcionamiento en el aspecto económico-financiero 

de los servicios de las entidades locales, de sus organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de 

ellas dependientes.

 Dicho control tendrá por objeto informar acerca de la adecuada presentación de la información financiera,

del cumplimiento de las normas y directrices que sean de aplicación y del grado de eficacia y eficiencia en

la consecución de los objetivos previstos.

 El control financiero se realizará por procedimientos de auditoría de acuerdo con las normas de

auditoría del sector público.
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